CONCEPCIÓN, 16 de agosto 2011.-
Nº   710  /   VISTOS:
la causa Rit. N° C-206-2009 del Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Concepción, caratulada “Bello Placencia, Sofía, y Otros con I. Municipalidad de Concepción”; el Oficio Ord. Nº 840, de fecha de hoy, de la Dirección de Asesoría Jurídica, por el que se solicita dictar Decreto Alcaldicio de pago; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley                 Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas al pago de la suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($ 19.313.375.-) Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Concepción, RUT Nº61.978.500-2, valor correspondiente a cumplimiento de sentencia judicial ejecutoriada en Causa RIT. Nº C-206-2009, caratulada “Bello Placencia, Sofía y Otros con I. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCION”, procediéndose a su depósito en la Cuenta Corriente del Tribunal señalado,  Nº 61.978.500-2 del Banco Estado.
Las demandantes en el juicio referido son doña Sofia Bello Placencia, Rut.: 4.764.212-4; doña Rosa Eugenia Villagrán Placencia, Rut.: 4.596.602-K y doña Griselda Sonia Concha Silva, Rut.: 6.145.321-0.

2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación efectúe los trámites necesarios para obtener la disponibilidad presupuestaria pertinente, y obtener en su caso la aprobación de la modificación presupuestaria por parte del Concejo Municipal, todo ello con el fin de dar cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal, en el término de 20 (veinte) días corridos. 

3.- Al mismo tiempo, la Secretaría Comunal de Planificación determinará la imputación presupuestaria del egreso, en el Presupuesto Municipal vigente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
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